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Inscripción en el Inventario de Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y LocaL 

&SQTSWLFL°R�]�FODWLçFDFL°R�GHO�WHFXSV�T·EOLFS�LRWXLXYFLSRDO�HWXDXDO�

Art. 83

Art. 84

2.

1.

Para asignación 

Integran
sector
público 
institucional 
estatal

a) Organismos públicos

b) Autoridades administrativas independientes.
c) Sociedades mercantiles estatales.
d) Consorcios.
e) Fundaciones del sector público.
f)  Fondos SIN personalidad jurídica.
g) Universidades públicas NO transferidas.

conforme naturaleza jurídica

aportación EGTVKƂECEKÏP�KPUETKREKÏP

sobre ninguna otra entidad distinta de las enumeradascon independencia de- naturaleza y  
- régimen jurídico.

de entidad en Inventario.

vinculados o depen-
dientes de AGE ENCUKƂECFQU en

control
efectivo

1.º organismos
     autónomos.
2.ª entidades públicas 

empresariales.
3.º agencias estatales.

por Admón. tributariac) 0+(�FGƂPKVKXQ y 
NGVTC�KFGPVKƂECVKXC entidad

será     necesaria 

CAPÍTULO II.
ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO 
DEL SECTOR PÚBLI-
CO INSTITUCIONAL 

ESTATAL

- AGE o  
- entidad de sector público 

institucional estatal

- por sí misma NI
- en colaboración con 

otras entidades

2. NO 
podrá

 crear

ejercer 
públicas o   
privadas

directamente o 
indirectamente

Pág. 272 y 273
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Tendrán consideración 

Propuesta de 
declaración de

creación de un 
nuevo medio propio 

y servicio técnico

de memoria 
LWUVKƂECVKXC

por Intervención General 
de la Admón. del Estado.

acreditando apdo.
anterior y 

Formará parte de 

En  denominación de

comprobación concurrencia dichos requisitos.

de medio propio y servicio técnico

prestaciones 
en sector de 

actividad

- norma o   
- acuerdo de creación.

- sostenible y   
��iwV>â

correspon-
diente con 

objeto social

- dispone 
de

  medios

- concurre alguna de 
estas circunstancias

a) Sea opción O½U�GƂEKGPVG 
que contratación publica

aplicando criterios 
de rentabilidad 
económica.

b) Sea necesario 
por razones de en la necesidad 

de disponer de

EQPVTQN�FG�GƂECEKC de medios 
propios y servicios técnicos

entidades sector 
público institucional

condición de 
medio propio

- indicación «Medio Propio» o 
- su abreviatura «M. P.».

medio 
propio o 
servicio 
técnico.

Medio propio y servicio técnico

Art. 86
2.

3.

cuando se
acredite que

para
realizar

resultando

que
tengan

deberá 
w}ÕÀ>À

suministrados
por

deberá
acompañarse 

deberá ser
informada 

conformeÃÕwV�i�ÌiÃ e 
idóneos

seguridad pública o  

urgencia
bienes o  
servicios
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Cualquier

Transformación

La transformación en agencias estatales          deberá efectuarse por ley.

mediante real decreto ��`�wV>V����ley de creación.

EQPFKEKQPGU�ƂPCPEKGTCU  de obligaciones asumidas.

resolución de relaciones jurídicas.

adoptando 
naturaleza 

jurídica

de cualquiera de 
dichas entidades.

Transformaciones de las entidades integrantes del sector público institucional estatal 

Art. 87
1.

2.

3.

- organismo autónomo
- entidad pública empresarial
- agencias estatales 
- sociedad mercantil estatal o
- fundación del sector público institucional estatal

- conservando su personalidad jurídica.
- por cesión e integración global.
- en unidad de acto.
- de todo el activo y el pasivo de entidad transformada.

- con sucesión universal de 

podrá
transformarse

tendrá
lugar 

Se llevará a 
cabo

aunque 
suponga

NO 
alterará

NO 
causará

derechos y 
obligaciones.
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asumir sus 
funciones

- previsión del ahorro que generará la transformación y 

- acreditación de 
inexistencia de 
duplicidades

- otro órgano
- organismo pú-

blico o entidad 
preexistente.

manteniendo naturaleza 
jurídica originaria.

con funciones 
desarrolladas 

por

su posible integración en

personal en entidad transformada o AGE.
conforme procedimientos 

de movilidad

legislación de función 
publica o laboral 
aplicable.

a) Una memoria

b) Un informe preceptivo de

Aprobación real decreto de trasformación

Intervención General de AGE

a) Adaptación de

b) - Posibilidad de integrar 

- Esta integración

cambio de naturaleza jurídica.organización de medios
- personales
- materiales y  
- económicos

cumplimiento de lo previsto 
en este art.

1.º ,WUVKƂECEKÏP de 
transformación

2.º Análisis de 
GƂEKGPEKC

3.º Análisis de 
situación del 
personal

por NO 
poder

que 
incluirá

con indicación 
de 

que
valorará

se llevará
a cabo

establecidos en

conllevará

necesarios
por

que 
incluya

el real decreto o la ley de 
transformación deberán ir 
acompañado de:

4.

5.

- entidad pública empresarial
- sociedad mercantil estatal 
- fundación del sector público o
- agencia estatal

- Si organismo
autónomo 

- entidad pública 
empresarial o

- agencias estatales

se transforma 
en

Transformaciones de las entidades integrantes del sector público institucional estatal 

Art. 87

AGE o 
entidad en que 
se transforme.
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Otras causas

Transcurrido 
dicho plazo

organismo 
público

GƂECEKC�de

Acuerdo Consejo de Ministros determinado al efecto 

automáticamente disuelto y

comunicación y

en acto jurídico de disolución.

estatutos.

causas a), b), c), d) 
o e) apdo. anterior

titular máximo  
órgano de dirección

en plazo de  
2 meses desde 

 causa de disolución.

causa de 
disolución

ningún acto 
jurídico

salvo  
estrictamente 

necesarios

titular departamento 
de adscripción

e)

f)

Disolución de organismos públicos estatales

Art. 96
1.

2.

establecidas 
en

Cuando se 
incurra en

SIN  
producirse

quedará

concurriendo

NO podrá 
realizar

para  
garantizar

lo  
comunicará a

siguiendo  
procedimiento

- liquidación y
- extinción.
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En plazo 2 meses desde recepción 
comunicación

Transcurrido  
dicho plazo  
(2 meses)

acuerdo de 
disolución

organismo 
público

funciones de liquidador y

Inventario de Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local
para su  
publicación.

acuerdo de disolución queConsejo de Ministros

Disolución de organismos públicos estatales

Art. 96 2. adoptará

designará que  
sumirá

se  
comunicará a

SIN  
publicación de

- órgano administrativo o
- entidad del sector público institucional estatal

GƂECEKC�de

automáticamente disuelto y

ningún acto 
jurídico

salvo  
estrictamente 

necesarios

quedará

NO podrá 
realizar

para  
garantizar

- liquidación y
- extinción.

Liquidación

Órgano o  
entidad liquidadora

órgano o entidad 
concreta de AGE

elementos del 
activo y pasivo del organismo liquidado.

acuerdo de disolución art. anterior o
en él establecidos SIN publicación.

en AGE
en todos sus 
derechos y 
obligaciones.

automáticamente iniciada 
la liquidación por

- cesión e 
- integración 

global

- en unidad de acto
- de todo activo y 

pasivo

- publicación de
- transcurso plazos

Se  
entenderá

tendrá 
lugar por

determinará donde se 
integrará

que le sucederá 
universalmente

Liquidación y extinción de organismos públicos estatales

Art. 97
1.

2.
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 SECCIÓN 3.ª  
LAS ENTIDADES 

PÚBLICAS EMPRESA-
RIALES DE ÁMBITO 

ESTATAL

Son entidades de derecho público con

Con independencia 
de denominación

cuando un  
organismo público

en su  
denominación

naturaleza jurídica 
de entidad pública 

empresarial

'HçRLFL°R

Art. 103
1.

3.

2.

- personalidad jurídica propia
- tesorería
- patrimonio
- autonomía en su gestión

- dirección estratégica
- evaluación resultados actividad y
��V��ÌÀ���iwV>V�>°

- AGE o
- un organismo autónomo

que

tenga deberá 
w}ÕÀ>À

Dependen 
de

- prestacionales
- de gestión servicios o
- de producción bienes interés público

con ingresos
de mercado

excepto 
aquellas que

tengan la
condición de o

reúnan los requisitos
para ser declaradas

�i`���«À�«���«iÀÃ���w-
cado conforme LCSP

susceptibles de 
contraprestación.

potestades administrativas.

actividades

se  
w�>�V�>�

desarrollan

ejercen

al que   
corresponde

vinculado o  
dependiente de AGE

propios y

«entidad pública 
empresarial» o
«E. P. E.».
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Su personal

Selección personal laboral

Ministerio de  
Hacienda y AA. PP.

derecho  
laboral con

conforme a estas reglas:

Régimen jurídico del personal y de contratación

Art. 106
1.

2.

3.

se rige 
por

se  
realizará

será  
seleccionado

efectuará

será  
nombrado

que se  
regirán por

��iÃ«iV�wV>V���iÃ�`i�este art.
- excepciones relativas  

a funcionarios AGE

a) Personal directivo

b) Resto personal mediante convocatoria pública basada en principios 

conforme a 
criterios previamente 
establecidos.

- TREBEP y
- demás 

normativa 

- igualdad 
- mérito y 
- capacidad.

reguladora  
funcionarios públicos o 
laboral.

evolución gastos de 
personal y
gestión de RR. HH.

que se determinará 
en estatutos entidad

atendiendo a 
experiencia 

en desempeño puestos  
responsabilidad en gestión

conforme criterios 
art. 55. 11

- pública o
- privada.

con periodicidad 
adecuada

controles 
sobre

Art. 55. 11: titulares órganos su-
periores y directivos son nom-
brados, atendiendo a criterios 
de competencia profesional 
y experiencia, en la forma 
establecida en LRSJP.

O correspondiente 
en cada legislatura.
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podrán 
w�>�V�>ÀÃi�V��

que tuvieran 
asignadas

que
procedan de

-i�w�>�V�>À?��
mayoritariamente 

cuando tengan 
consideración

se tomará en 
consideración

que 
efectúe

que se  
recogerá en

que     provengan de

5¦JLQHR�HFSR°QLFS�çRDRFLHVS�]�TDXVLQSRLDO

Art. 107
2.

3.

corrientes o 
de capital

entidades 
privadas y 
particulares.

tengan condición de o

reúnan los requisitos 
para ser declaradas

>®�
��Ã�}�>V���iÃ�iÃ«iV�wV>Ã

b) Transferencias

Las entidades público
empresariales 

se ƂPCPEKCT½P mayoritariamente
con ingresos de mercado

medio propio
«iÀÃ���wV>`�
conforme LCSP.

excepto
aquellas que 

c) - Donaciones.
- Legados.
- Patrocinios.
- Otras aportaciones de

- Admones. o 
- entidades 

públicas.

- presupuestario
��iV�����V��w�>�V�iÀ�
- de contabilidad y
- de control

en PGE.

recursos económicosExcepcionalmente cuando así prevea ley de creación

A tales 
efectos

V�>Ã�wV>V����`i� 
entidades públicas

establecido en  
Ley 47/2003, 26 nov.

a efectos  
contabilidad 

nacional Inventario de Entidades del Sector 
Público Estatal, Autonómico y Local.

con ingresos de mercado productor de mercado

Comité Técnico de Cuentas Nacionales y

conforme con Sistema 
Europeo de Cuentas.

régimen
Aplicarán

5¦JLQHR�TVHWYTYHWXDVLS��GH�FSRXDELOLGDG�]�FSRXVSO�HFSR°QLFS�çRDRFLHVS

Art. 108
Ley General  

Presupuestaria.
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DISPOSICIONES

Relaciones con las ciudades de Ceuta y Melilla

DA 3.ª
Disposiciones 
LRJSP 

referidas 
a  

relaciones 
entre 

AGE y
AA. PP. de 
CC. AA. 

serán de 
aplicación a 

relaciones 
con Ceuta
y Melilla  

cuando 
afecte a 

ejercicio de 
competencias    

estatutariamente asumidas. 

Adaptación de entidades y organismos públicos existentes en el ámbito estatal

DA 4.ª
Entidades y organismos 
públicos 

integrantes sector 
público estatal  

existentes en 
momento

entrada en 
vigor LRJSP 

deberán 
adaptarse

contenido 
de la misma  

antes del
1 oct. 2024 

desde su entrada en vigor rigiéndose hasta 
adaptación

por su PQTOCVKXC�GURGEÉƂEC�

 Se 
realizará 

preservando 
actuales 

especialidades

de organismos 
y entidades 

en materia de 

- personal  
- patrimonio 
- régimen presupuestario 
- contabilidad
��V��ÌÀ���iV�����V��w�>�V�iÀ��y
- operaciones como agente de
��w�>�V�>V���

incluyendo 
sometimiento a 
ordenamiento 

jurídico privado 

si NO hubieran 
generado 

`iwV�i�V�>Ã�
importantes en 

control 
de

- ingresos y  
- gastos

causantes
 de 

desequilibrio 
w�>�V�iÀ��

en momento 
de adaptación. 

Entidades NO 
consideradas poder adjudicador preservarán 

especialidad 
en tanto NO se oponga a normativa comunitaria. 
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DISPOSICIONES

Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación

DA 7.ª 2.
- Creación 
����`�wV>V����o 
- extinción 

- suscripción 
- extinción 
- prórroga o   
����`�wV>V����

de los órganos de cooperación 

de cualquier convenio 
celebrado por 

- AGE o  
- alguno de sus 

organismos  
públicos o 
entidades 

vinculados o 
dependientes

deberá ser 
comunicada

al Registro Electrónico estatal de Órganos 
e Instrumentos de Cooperación 

- por el órgano que lo haya suscrito. 
- en el plazo de 5 días desde hecho inscribible. 

Los departamentos 
ministeriales 

3. que 
ejerzan 

la secretaría de 
los órganos de 
cooperación 

deberán comunicar 
al registro 

los órganos de 
cooperación 
extinguidos 

antes del 30 de 
enero de cada año. 

El ministro de 
Hacienda y  
AA. PP. 

4. elevará 
anualmente 

al Consejo 
de Ministros 

un informe 
sobre 

- actividad de los órganos de cooperación. 
- convenios 
  vigentes 
  a partir de 

datos y 
análisis

proporcionados por 

Registro Electrónico estatal de Órganos e 
Instrumentos de Cooperación.

- Órganos de cooperación y 
- convenios vigentes 

5.

O correspondiente 
en cada legislatura.

disponen del plazo 

de 6 meses 
a contar desde entrada 

en vigor de LRJSP 
para 

solicitar 
su inscripción en este 
Registro. 

Los órganos de cooperación
 que NO se hayan reunido 

6. en un 
plazo de 5 años 

desde su creación o
desde la entrada en vigor de esta ley  

quedarán 
extinguidos. 
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DISPOSICIONES
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TÉCNICAS DE CESIÓN DE COMPETENCIAS


